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COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MEDICOS 

CONTRATO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PROFESIONALES INDEPENDIENTES QUE CELEBRAN POR 

UNA PARTE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR 

EL MTRO. JORGE MEMBREÑO JUÁREZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SERVICIOS 

ADMINISTRATIVOS, ASISTIDO POR EL DR. VENTURA MOGUEL PÉREZ Y M.A. CLAUDIA MELINA 

MORALES RODRÍGUEZ COORDINADOR GENERAL Y COORDINADORA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS 

MÉDICOS RESPECTIVAMENTE, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "LA UNIVERSIDAD"; Y 

POR OTRA PARTE EL DR. MARCO AURELIO GONZÁLEZ ROMO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE 

DENOMINARÁ "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", Y EN CONJUNTO "LAS PARTES"; QUIENES LO 

FORMALIZAN AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

 

DECLARACIONES 

 

1. "LA UNIVERSIDAD" DECLARA: 

 

1.1. QUE ES UN ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE TABASCO, 

CON AUTONOMÍA CONSTITUCIONAL, PERSONALIDAD JURIDICA Y PATRIMONIO PROPIO, COMO 

LO PREVÉ SU LEY ORGÁNICA PUBLICADA MEDIANTE DECRETO 0662, EN EL PERIÓDICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE TABASCO, DE FECHA 19 DE DICIEMBRE DE 1987 Y DE ACUERDO CON SU FIN 

ESENCIAL, ES RESPONSABLE EN Y ANTE EL ESTADO DE LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO PÚBLICO DE 

EDUCACIÓN SUPERIOR. IMPARTE ESTA EDUCACIÓN CON VISTA A FORMAR PROFESIONISTAS, 

INVESTIGADORES, PROFESORES UNIVERSITARIOS Y TÉCNICOS ÚTILES A LA SOCIEDAD, QUE 

SATISFAGAN PRIORITARIAMENTE LAS NECESIDADES PLANTEADAS POR EL DESARROLLO 

ECONÓMICO, SOCIAL Y CULTURAL DEL ESTADO DE TABASCO. 

1.2. QUE EL MTRO. JORGE MEMBREÑO JUÁREZ, ES SECRETARIO DE SERVICIOS ADMINISTRATIVOS, 

TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020, OTORGADO 

POR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA 

DE TABASCO, Y CUENTA CON FACULTADES AMPLIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO, 

MEDIANTE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6879 VOLUMEN LXXV, DE FECHA 31 DE ENERO DE 

2020, OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO 

NÚMERO 32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO, MISMAS QUE A LA FECHA NO LE HAN SIDO REVOCADAS NI LIMITADAS EN FORMA 

ALGUNA. 

1.3. QUE EL DR. VENTURA MOGUEL PÉREZ, ES EL COORDINADOR GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS 

TAL COMO LO ACREDITA CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020, OTORGADO 

POR EL LIC. GUILLERMO NARVÁEZ OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA 

DE TABASCO, MISMO QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA 

A. 

1.4. UE LA M.A. AUDIA MELINA MORALES RODRÍGUEZ ES LA COORDINADORA ADMINISTRATIVA 

DE LA COO• wINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS, TAL COMO LO ACREDITA CON EL 

NOMBRA ENTO DE FECHA 3 DE FEBRERO DE 2020, OTORGADO POR EL LIC. GUILLERMO 

NARVÁ OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, MISMO 
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QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA, QUIEN 

REALIZARÁ LAS FUNCIONES DE SUPERVISIÓN AL OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO. 

1.5. QUE EL DR. RODOLFO CAMPOS MONTEJO, ES EL ABOGADO GENERAL, TAL COMO LO ACREDITA 

CON EL NOMBRAMIENTO DE FECHA 23 DE ENERO DE 2020, OTORGADO POR EL LIC. GUILLERMO 

NARVÁEZ OSORIO, RECTOR DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, Y CUENTA 

CON PODER GENERAL PARA PLEITOS Y COBRANZAS Y ACTOS DE ADMINISTRACIÓN MEDIANTE LA 

ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO 6873, VOLUMEN LXXV, DE FECHA 25 DE ENERO DE 2020, 

OTORGADA ANTE LA FE DEL LIC. LEONARDO DE JESÚS SALA POISOT, NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 

32 Y DEL PATRIMONIO INMUEBLE FEDERAL DE LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, MISMO 

QUE A LA FECHA NO LE HA SIDO REVOCADO NI LIMITADO EN FORMA ALGUNA. 

1.6. QUE PARA CUMPLIR CON SUS FINES REQUIERE TEMPORALMENTE CONTAR CON LOS SERVICIOS 

DE UNA PERSONA FÍSICA CON CONOCIMIENTOS EN MEDICINA, ESPECIFICAMENTE EN 

ESPECIALIDAD DE PATOLOGÍA, PARA ATENDER Y CUBRIR LAS NECESIDADES PROPIAS EN LA 

PRESTACIÓN DEL SERVICIO MÉDICO QUE "LA UNIVERSIDAD" OTORGA A SUS 

DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS. 

1.7. QUE EN LOS TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 3, 6, 7, 20, 23 FRACCIÓN I Y 26 FRACCIÓN I DE LA LEY 

ÓRGANICA DE LA UNIVERSIDAD JUÁREZ AUTÓNOMA DE TABASCO, ASÍ COMO LOS ARTÍCULOS 19, 

22, 53, FRACCIÓN IV, 74 Y 75 DE SU ESTATUTO GENERAL, SU PREPRESENTANTE PUEDE REALIZAR 

TODA CLASE DE ACTOS JURÍDICOS Y CELEBRAR LOS CONTRATOS QUE REQUIERA PARA EL 

EJERCICIO DE SUS FUNCIONES, ATRIBUCIONES Y FINES ESENCIALES. 

1.8.QUE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO TAMBIÉN SE FUNDAMENTA ACORDE A LO 

ESTABLECIDO EN LOS ARTÍCULOS 4, 5, 6, 9, 10, 11, 28, 49 Y 57 DEL REGLAMENTO DE LOS 

SERVICIOS MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD". 

1.9.QUE CUBRIRÁ LOS GASTOS Y COSTOS OBJETO DEL PRESENTE CONTRATO CON RECURS 

FINANCIEROS PROCEDENTES DE LOS SUBSIDIOS FEDERAL, ESTATAL, DE SANEAMIENTO 

FINANCIERO, O CON RECURSOS PROPIOS DE "LA UNIVERSIDAD". 

1.10. QUE SEÑALA COMO DOMICILIO PARA EFECTOS DE ESTE CONTRATO EL UBICADO EN LA 

AVENIDA UNIVERSIDAD S/N ZONA DE LA CULTURA, COL. MAGISTERIAL, C.P. 86040, 

VILLAHERMOSA, CENTRO TABASCO. 

1.11. QUE SU REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES ES UJA5801014N3. 

/ 2.1 UE ES UNA P RSONA FÍSICA CON LA CAPACIDAD GENERAL SUFICIENTE PARA CONTRATAR Y LA 

ESPECIAL P A CELEBRAR ESTE COMPROMISO EN RAZÓN DE QUE, CUENTA CON LOS 

CONOCIMI TOS PROFESIONALES Y LA EXPERIENCIA PARA REALIZAR LAS LABORES CONTENIDAS 
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EN ESTE CONTRATO; YA QUE SE DEDICA A EJERCER LA PROFESIÓN DE PATÓLOGO DE LA CUAL 

OSTENTA EL TÍTULO DE LA ESPECIALIDAD, ACREDITÁNDOLO CON LA CÉDULA No. AEIE14573, 

EXPEDIDA POR LA DIRECCIÓN GENERAL DE PROFESIONES CON FECHA 10 DE NOVIEMBRE DEL 

1999, DOCUMENTOS DE LOS CUALES EXHIBE ORIGINALES Y ANEXA FOTOCOPIAS. 

2.2 QUE TIENE INTERÉS DE PARTICIPAR EN LA LABOR QUE SE CONTRATA EN EL ENTENDIDO QUE LA 

MISMA ES DE DURACIÓN LIMITADA Y CONOCE PLENAMENTE LAS CARACTERÍSTICAS Y 

NECESIDADES DE LOS SERVICIOS MATERIA DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO QUE HA 

CONSIDERADO TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN PARA DESARROLLAR EFICAZMENTE LAS 

ACTIVIDADES QUE DESEMPEÑARÁ. 

2.3 QUE PARA EFECTOS DEL PRESENTE CONTRATO, SEÑALA COMO DOMICILIO DONDE PRESTARA LOS 

SERVICIOS EL UBICADO EN LA
 Y COMO DOMICILIO FISCAL EL MISMO, EN UN HORARIO DE 

9:00 A 20:00 HRS. 

2.4 QUE ES UNA PERSONA FÍSICA, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES CON LA CLAVE 

, EXPEDIDA POR LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CREDITO PÚBLICO DEL CUAL 

EXHIBE ORIGINAL Y ANEXA UNA COPIA. 

2.5 QUE EL SERVICIO QUE PRESTARÁ A "LA UNIVERSIDAD", NO SON SU ÚNICA FUENTE DE INGRESOS, 

PUES BRINDA EN FORMA INDEPENDIENTE A CUALQUIER PERSONA FÍSICA O MORAL QUE LO 

SOLICITE Y POR LO TANTO NO ESTARÁ SUJETO A UNA RELACIÓN DE TRABAJO CON "LA 

UNIVERSIDAD", EN TÉRMINOS DE LOS ARTÍCULOS 20 Y 31 DE LA LEY FEDERAL DEL TRABAJO. 

2.6 BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, ME ENCUENTRO AL CORRIENTE DE TODAS Y CADA UNA DE MIS 

OBLIGACIONES FISCALES CORRESPONDIENTES. 

3. "LAS PARTES" DECLARAN: 

3.1. QUE HAN CONVENIDO CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE ÍNDOLE CIVIL, EN TÉRMINOS DE LO 

QUE DISPONE EL CÓDIGO CIVIL DEL ESTADO DE TABASCO Y LA LEY DEL IMPUESTO SOBRE LA 

RENTA, TENIENDO CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRATAR Y OBLIGARSE EN LOS TÉRMINOS DEL 

MISMO, Y QUE RECONOCEN MUTUAMENTE LA PERSONALIDAD CON QUE SE OSTENTAN. POR LO 

QUE LIBREMENTE SE SUJETAN A LAS SIGUIENTES: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- OBJETO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA Y COMPROMETE A PRESTAR SUS SERVICIOS PROFESIONALES 

"LA U 	SI 	" CONSISTENTE EN LA ATENCIÓN MÉDICA EN LA ESPECIALIDAD DE PATOLOGÍA A 

CHOHAB ENTES Y BENEFICIARIOS 	DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD", 

CUM LI NDO EST ICTAMENTE CON EL REGLAMENTO DE SERVICIOS MÉDICOS, QUE EN FORMA 

ELE' FÓNICA LE ERÁ ENTREGADO POR "LA UNIVERSIDAD". 
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SEGUNDA.- OBLIGACIONES DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". 

PARA EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SE OBLIGA CON "LA 
UNIVERSIDAD" A LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 

A) 	PRESTAR LA ATENCIÓN MÉDICA A LOS DERECHOHABIENTES Y 
BENEFICIARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA UNIVERSIDAD" QUE LE 
SEAN ENCOMENDADOS DE ACUERDO A SU ESPECIALIDAD, 
PROCURANDO EL BUEN TRATO HACIA LOS PACIENTES. 

8) 

	

	LLEVAR UN EXPEDIENTE CLÍNICO COMPLETO DE LOS PACIENTES QUE LE 
SEAN ENCOMENDADOS PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO POR "LA 
UNIVERSIDAD", Y AL TÉRMINO DE LA CONSULTA O POST-
HOSPITALIZACIÓN DEBERÁ ENVIAR EL RESUMEN CLÍNICO, EN EL CUAL 
RELATARÁ EL MOTIVO DE LA ATENCIÓN; ESTE RESUMEN CLÍNICO SERÁ 
ANEXADO AL EXPEDIENTE CLÍNICO DEL PACIENTE Y ARCHIVADO EN LA 
COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS MEDICOS DE "LA 
UNIVERSIDAD". 

C) AL EXPEDIR LAS RECETAS ESCRIBIRÁ EL DIAGNÓSTICO DEL PACIENTE Y EL 
NOMBRE DE LA SUSTANCIA ACTIVA (NOMBRE GENÉRICO) BASÁNDOSE 
EN EL LISTADO DE MEDICAMENTOS EXISTENTE EN "LA UNIVERSIDAD". 

D) POR DISPOSICIÓN DE LA LEY GENERAL DE SALUD, EL MÉDICO TRATANTE 
QUE PRESCRIBA ANTIBIÓTICOS, PSICOTRÓPICOS O CONTROLADOS, 
DEBERÁ INCLUIR LAS RECETAS CORRESPONDIENTES DE LA INDICACIÓN 
MÉDICA. 

E) GUARDAR ABSOLUTA CONFIDENCIALIDAD CON RESPECTO A LOS DATOS 
Y DOCUMENTOS QUE "LA UNIVERSIDAD" LE PROPORCIONE PARA LAS 
ACTIVIDADES QUE DESARROLLE. 

F) ATENDER AL PACIENTE EN EL DOMICILIO SEÑALADO PARA LA 
PRESTACIÓN DEL SERVICIO, EN EL HORARIO Y DOMICILIOS ESTABLECIDAS 
EN LA DECLARARCIÓN 2.3 DEL PRESENTE CONTRATO. 

G) HACER LAS NOTIFICACIONES RESPECTIVAS A LAS AUTORIDADES 
CORRESPONDIENTES EN LOS CASOS DE ENFERMEDADES CONTAGIOSAS 
O EN LAS QUE NECESITEN ATENCIÓN LEGAL. 

H) DESEMPEÑAR EL SERVICIO DE MANERA EFICIENTE Y DE ACUERDO A SU 
ESPECIALIDAD. 
SOLICITAR A LOS USUARIOS DEL SERVICIO MÉDICO DE "LA 
UNIVERSIDAD" LA ORDEN DE ATENCIÓN, LA CUAL DEBERÁ ESTAR 
FIRMADA POR EL COORDINADOR MÉDICO Y COORDINADOR 

NISTRATIVO E IDENTIFICACION COMO DERECHOHABIENTES Y 
BENE' CIARIOS, YA QUE ES REQUSITO INDISPENSABLE PARA LA 
ATENCIÓN, EN CASO CONTRARIO "LA UNIVERSIDAD" NO SE HARÁ 
RESPONSABLE POR LOS PACIENTES QUE ATIENDA SIN DICHO REQUISITO, 
LO ANTERIOR CON LA FINALIDAD DE GARANTIZAR LA VIGENCIA, 

TORIZACIÓN POR PARTE DE "LA UNIVERSIDAD" Y PRESUPUESTO 

PARA EL PAGO RESPECTIVO. 

c)\ 

TERCER - OBLIGACIONES DE "LA UNIVERSIDAD". 

PAR' EL CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO "LA UNIVERSIDAD" SE OBLIGA CON "EL 

P STADOR DE SERVICIOS" A LLEVAR A CABO LAS SIGUIENTES ACCIONES: 
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A) ENVIAR A LOS DERECHOHABIENTES Y BENEFICIARIOS CON UNA 

RESPECTIVA ORDEN DE ATENCIÓN, LA CUAL DEBERÁ ESTAR FIRMADA 

POR EL COORDINADOR MÉDICO Y COORDINADOR ADMINISTRATIVO DE 

SERVICIOS MEDICO DE "LA UNIVERSIDAD" 

B) DOTAR DE RECETARIOS Y HOJAS DE ENVIÓ DEL PACIENTE. 

CUARTA.- MONTO DE LOS SERVICIOS. 

POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS A QUE SE REFIERE LA CLÁUSULA PRIMERA DEL PRESENTE 

CONTRATO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" RECIBIRÁ EL PAGO DE LOS ESTUDIOS SEGÚN EL LISTADO 

DE PRECIOS, MÁS I.V.A., DURANTE LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. LO ANTERIOR, CONSIDERANDO LO 

ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA SEXTA, SIENDO REQUISITO NECESARIO HABER CUMPLIDO 

CABALMENTE CON LO ESTABLECIDO EN LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO B) DEL PRESENTE CONTRATO. 

LA CANTIDAD ESPECIFICADA EN ESTA CLÁUSULA CUBRIRÁ A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL PAGO 

MENSUAL POR LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS PROFESIONALES QUE PRESTE A "LA UNIVERSIDAD", 

POR LO QUE NO PODRÁ EXIGIR MAYOR RETRIBUCIÓN POR OTRO CONCEPTO QUE NO HAYA SIDO 

AUTORIZADO PREVIAMENTE; ASIMISMO, DICHA CANTIDAD NO PODRÁ SER MODIFICADA DURANTE LA 

VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO; CUALQUIER OTRO PROCEDIMIENTO ADICIONAL A LA PRESTACIÓN 

DE LOS SERVICIOS ESTABLECIDOS EN ESTE CONTRATO Y QUE SEA NECESARIO, DEBERÁ REMITIR LOS 

PRECIOS CON 30 DIAS DE ANTICIPACIÓN A LA COORDINACIÓN GENERAL DE LOS SERVICIOS MÉDICOS 

PARA LA DEBIDA AUTORIZACIÓN Y PAGO CORRESPONDIENTE. 

QUINTA.- FORMA Y LUGAR DEL PAGO. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" PRESENTARÁ ANTE LA COORDINACIÓN GENERAL DE SERVICIOS 

MÉDICOS DE "LA UNIVERSIDAD" EL RESPECTIVO RECIBO DE HONORARIOS PROFESIONALES QUE 

CONTENGA LOS REQUISITOS FISCALES EXIGIDOS POR LA LEY ACOMPAÑADO DE LA RELACIÓN DE LO 

PACIENTES EN EL FORMATO DE LISTADO QUE DEBERÁ SOLICITAR AL ÁREA DE CONTABILIDAD DE LA 

JEFATURA ADMINISTRATIVA DE SERVICIOS MÉDICOS, SIENDO REQUISITO INDISPENSABLE PARA EL 

RESPECTIVO PAGO EL QUE CUMPLA CON LA CLÁUSULA SEGUNDA INCISO B) DEL PRESENTE CONTRATO, 

POR LO QUE "LA UNIVERSIDAD" ESTARÁ EN CONDICIONES DE LIQUIDAR EL RECIBO CORRESPONDIENTE. 

CON LA FINALIDAD DE PROCEDER AL PAGO ANTES ALUDIDO, DEBERÁ PRESENTAR EN LA COORDINACIÓN 

GENERAL DE SERVICIOS MÉDICOS FORMATO DE ABONO EN CUENTA DEBIDAMENTE REQUISITADO Y 

AUTORIZADO POR LA INSTITUCIÓN BANCARIA. 

SEXTA.- OTRAS CONTRATACIONES. 

"LA UNIVERSIDAD" PUEDE, A SU ENTERA DISCRECIÓN, CONTRATAR LOS SERVICIOS DE OTRO U OTROS 

ESPECIAliSTAS PARA QUE, EN COLABORACIÓN CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", EFECTÚEN LAS 

IVID 	ASIG »AS EN ESTE CONTRATO. 

SEPTI A.- SUPERVISIO 

"L' UNIVERSIDAD" A AVÉS DE LA SUPERVISORA DEL PRESENTE CONTRATO M.A. CLAUDIA MELINA 

ORALES RODRÍGU 	PODRÁ EN TODO TIEMPO, A TRAVÉS DE LOS REPRESENTANTES QUE SEÑALE, 
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DAR SEGUIMIENTO AL PRESENTE INSTRUMENTO A FIN DE SUPERVISAR Y VIGILAR QUE LOS SERVICIOS 

OBJETO DE ESTE CONTRATO SE ESTÉN BRINDANDO EN LOS TÉRMINOS CONVENIDOS. ASIMISMO, PODRÁ 

DAR LAS INSTRUCCIONES QUE ESTIME CONVENIENTES PARA UNA MEJOR EJECUCIÓN, SIN QUE ESTO 

IMPLIQUE MODIFICACIONES A LAS OBLIGACIONES A CARGO DE "EL PRESTADOR DE SERVICIOS". DE NO 

AJUSTARSE A LAS CARACTERÍSTICAS Y ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO CONTRATADO, "LA 

UNIVERSIDAD" PROCEDERÁ A APLICAR LA PENA CONVENCIONAL ESTABLECIDA EN EL PRESENTE 

CONTRATO. 

OCTAVA.- RELACIÓN LABORAL. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SERÁ CONSIDERADO EN NINGÚN CASO COMO TRABAJADOR DE "LA 

UNIVERSIDAD", PARA LOS EFECTOS DE LAS DISPOSICIONES LABORALES Y DE SEGURIDAD SOCIAL, 

VIGENTES Y APLICABLES. 

NOVENA.- SERVICIOS NO ESPECIFICADOS. 

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" REALIZA TRABAJOS QUE NO SE ENCUENTREN ESPECIFICADOS EN EL 

PRESENTE CONTRATO, Y QUE NO HAYAN SIDO AUTORIZADOS POR ESCRITO POR "LA UNIVERSIDAD", 

INDEPENDIENTEMENTE DE LAS RESPONSABILIDADES EN QUE INCURRA POR SU EJECUCIÓN, NO TENDRÁ 

DERECHO A RECLAMAR PAGO ALGUNO POR ELLO. LOS TRABAJOS REALIZADOS EN ESTE CONTEXTO, 

QUEDARÁN EN BENEFICIO DE "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA.- MODIFICACIONES. 

EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ SER MODIFICADO O ADICIONADO DE COMÚN ACUERDO, Y SÓLO 

SERÁN VÁLIDAS CUANDO HAYAN SIDO HECHAS POR ESCRITO Y FIRMADAS POR LAS PARTES. 

DÉCIMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS", SE OBLIGA A PRESERVAR Y GUARDAR LA CONFIDENCIALIDAD DE LA 

INFORMACIÓN, DATOS O DOCUMENTOS A QUE TENGA ACCESO DERIVADOS DE LA PRESTACIÓN OBJETO 

DEL PRESENTE CONTRATO POR SER PROPIEDAD EXCLUSIVA DE "LA UNIVERSIDAD", POR LO QUE 

PODRÁ USARLOS, REVELARLOS Y/0 HACERLOS ACCESIBLES A CUALQUIER TERCERO POR MEDI 

IMPRESO, ELECTRÓNICO, CONFERENCIAS, PUBLICIDAD O CUALQUIER OTRA FORMA O MEDIO, YA SEA 

EN PARTE O EN SU CONJUNTO, DEBIENDO OBSERVAR LO ANTERIOR, TANTO EN MÉXICO COMO EN EL 

EXTRANJERO, LA OBLIGACIÓN DE CONFIDENCIALIDAD SERÁ DURANTE LA VIGENCIA DEL CONTRATO Y 

SUBSISTIRÁ AÚN DESPUÉS DE HABER CONCLUIDO LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS. 

EN CASO DE CONTRAVENIR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" ESTA DISPOSICIÓN, "LA UNIVERSIDAD" SE 

RESERVA EL DERECHO DE RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO Y APLICAR LA PENA CORRESPONDIENTE, 

CON INDEPENDENCIA DE LAS DEMÁS ACCIONES QUE PUEDA EJERCITAR EN SU CONTRA. 

DÉC M 	GUN fi - CASO FORTUITO. 

AMBAS PARTES ES RÁN EXENTAS DE TODA RESPONSABILIDAD CIVIL, EN CASO DE RETRASO, MORA Es  izi  

INC PLIMIENTO OTAL O PARCIAL DEL PRESENTE CONTRATO, DEBIDO A CAUSAS DE FUERZA MAYOR" \-' 1.4 

9/ ASO FORTUITO, ENTENDIÉNDOSE POR ESTO A TODO ACONTECIMIENTO PRESENTE O FUTURO, YA 

SEA FENÓMENO DE LA NATURALEZA O NO, QUE ESTÉ FUERA DEL DOMINIO DE LA VOLUNTAD, QUE NO 
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PUEDA PREVERSE Y QUE AÚN PREVIÉNDOLO NO SE PUEDA EVITAR, TALES COMO LA HUELGA Y EL PARO 

DE LABORES ACADÉMICAS O ADMINISTRATIVAS. 

EN TALES CASOS, DEBERÁN REVISAR DE COMÚN ACUERDO EL AVANCE DE LOS TRABAJOS PARA 

ESTABLECER LAS BASES DE SU TERMINACIÓN. 

DÉCIMA TERCERA.- VIGENCIA. 

EL PRESENTE CONTRATO EMPEZARÁ A SURTIR SUS EFECTOS A PARTIR DEL 01 DE ENERO HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DEL 2020. 

DÉCIMA CUARTA.- TERMINACIÓN ANTICIPADA. 

"LA UNIVERSIDAD" PODRÁ DAR POR TERMINADO EL PRESENTE CONTRATO SIN RESPONSABILIDAD 

PARA LA MISMA, MEDIANTE AVISO QUE POR ESCRITO Y CON CINCO DÍAS DE ANTICIPACIÓN PRESENTE A 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS". I.  

POR SU PARTE, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", PODRÁ DAR POR TERMINADO ANTICIPADAMENTE EL 

PRESENTE CONTRATO, MEDIANTE AVISO DADO POR ESCRITO A "LA UNIVERSIDAD", CON QUINCE DÍAS 

DE ANTICIPACIÓN, TENIENDO DERECHO AL PAGO DE SUS SERVICIOS CORRESPONDIENTE HASTA LA 

FECHA DE NOTIFICACIÓN A "LA UNIVERSIDAD". 

DÉCIMA QUINTA.- CESIÓN DE DERECHOS. 

"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO PODRÁ CEDER TOTAL O PARCIALMENTE, TEMPORAL O 

DEFINITIVAMENTE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES DERIVADAS DEL PRESENTE CONTRATO, NI HACER 

EJECUTAR PARCIAL O TOTALMENTE LOS SERVICIOS CONTRATADOS POR TERCERA PERSONA. EN CASO DE 

CONTRAVENIR LO ANTERIOR, SERÁ CAUSA DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, SIN NECESIDAD DE 

DECLARACIÓN JUDICIAL, EN CUYO CASO SE ESTARÁ A LO DISPUESTO POR LA CLÁUSULA DÉCIMO 

OCTAVA. 

DÉCIMA SEXTA.- IMPUESTOS. 

TODOS LOS IMPUESTOS QUE SE GENEREN CON MOTIVO DE LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS 

CONTRATADOS, SERÁN POR CUENTA DE LA PARTE QUE CORRESPONDA, POR LO QUE LAS PARTE 

CONVIENEN EN CUMPLIR CON SUS RESPECTIVAS OBLIGACIONES FISCALES, HACIENDO LAS RETENCIONES 

DE IMPUESTOS QUE CORRESPONDAN, DE CONFORMIDAD CON LAS LEYES APLICABLES. 

DÉCIMA SEPTIMA.- PENA CONVENCIONAL. 

"LA UNIVERSIDAD" CONVIENE CON "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EN PACTAR, PARA EL CASO DE 

INCUMELItylIENTO DE CUALQUIER OBLIGACIÓN EN LA PRESTACIÓN DE LOS SERVICIOS, UNA PENA DEL 

NO PO• 	TO) DEL VALOR TOTAL DE LOS SERVICIOS DEL PRESENTE CONTRATO, POR CADA DÍA 

DE ATRAS• Y SU TOPE MÁXIMO SERÁ DEL 10% (DIEZ POR CIENTO). 

DÉCI A OCTAVA.- AUSAS DE RESCISIÓN. 

" UNIVERSID • D" PODRÁ RESCINDIR EL PRESENTE CONTRATO, SIN RESPONSABILIDAD PARA ÉSTA EN 

LOS SIGUIEN ' S CASOS QUE DE MANERA ENUNCIATIVA MÁS NO LIMITATIVA SE SEÑALAN: 

mioatvoci: 
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A) 
	

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" INCUMPLE CON CUALQUIERA DE LOS 

TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS EN EL PRESENTE CONTRATO. 

8) 
	

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO REALIZA LOS SERVICIOS EN LAS 

FECHAS Y HORAS CONVENIDAS. 

C) 
	

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" SUSPENDE INJUSTIFICADAMENTE LOS 

SERVICIOS. 

O) 
	

SI "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" NO SUSTITUYE LOS SERVICIOS QUE 

HUBIERAN SIDO RECHAZADOS. 

E) CUANDO EXISTA IMPOSIBLIDAD FÍSICA O MENTAL DE PARTE DE "EL 

PRESTADOR DE SERVICIOS", PARA OTORGAR LOS SERVICIOS 

PROFESIONALES CONTRATADOS Y; 

F) CUANDO LAS DIVERSAS DISPOSICIONES APLICABLES ASÍ LO SEÑALEN. 

ASIMISMO, "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" QUEDA OBLIGADO ANTE "LA UNIVERSIDAD" A RESPONDER 

DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS EN LA PRESTACIÓN DE SUS SERVICIOS, ASÍ COMO DE CUALQUIER 

OTRA RESPONSABILIDAD EN QUE HUBIERE INCURRIDO, EN LOS TÉRMINOS SEÑALADOS EN EL PRESENTE 

CO NT RATO. 

DÉCIMA NOVENA.- PROCEDIMIENTO DE RESCISIÓN. 

SI  SE DAN UNA O VARIAS DE LAS HIPÓTESIS PREVISTAS EN LA CLÁUSULA QUE ANTECEDE, "LA 

UNIVERSIDAD" PODRÁ EJERCER SU DERECHO DE RESCISIÓN ADMINISTRATIVA, SIN NECESIDAD DE 

INTERVENCIÓN JUDICIAL Y SIN PERJUICIO DE QUE SE LLEVEN A CABO LAS DEMÁS ACCIONES LEGALES A 

QUE TENGA DERECHO PARA SALVAGUARDAR SUS INTERESES. 

PARA LOS EFECTOS A QUE SE REFIERE ESTA CLÁUSULA "LA UNIVERSIDAD" COMUNICARÁ POR ESCRITO 

A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" EL INCUMPLIMIENTO EN QUE ÉSTE HAYA INCURRIDO PARA QUE EN 

UN TERMINO DE DIEZ (10) DÍAS HÁBILES EXPONGA LO QUE A SU DERECHO CONVENGA Y APORTE, EN SU 

CASO, LAS PRUEBAS CORRESPONDIENTES. 

TRANSCURRIDO EL TÉRMINO SEÑALADO EN EL PÁRRAFO ANTERIOR, "LA UNIVERSIDAD" TOMANDO 

CUENTA LOS ARGUMENTOS Y PRUEBAS OFRECIDOS POR "EL PRESTADOR DE SERVICIOS", 

DETERMINARÁ DE MANERA FUNDADA Y MOTIVADA SI RESULTA PROCEDENTE O NO RESCINDIR EL 

CONTRATO Y COMUNICARÁ POR ESCRITO A "EL PRESTADOR DE SERVICIOS" DICHA DETERMINACIÓN. 

LA FIRMA DEL PRESENTE CONTRATO, IMPLICA LA ACEPTACIÓN Y SOMETIMIENTO EXPRESO DE LAS 

PARTES AL PROCEDIMIENTO ESTABLECIDO EN ESTA CLÁUSULA. 

V 61- 111A.- CLÁUSULA DE MEDIACIÓN. 

"LAS 'AR 	VIENEN QUE TODA CONTROVERSIA DERIVADA DE ESTE CONTRATO O QUE GUARDE 

RELAC 	CON L, INCLUIDA CUALQUIER CUESTIÓN RELATIVA A SU EXISTENCIA, VALIDEZ, 

TERMI 'CIÓN, I TERPRETACIÓN O EJECUCIÓN, SE SOMETERÁ PARA SU RESOLUCIÓN A MEDIACIÓN, 

AN 	EL CEN O DE ACCESO A LA JUSTICIA ALTERNATIVA DEL PODER JUDICIAL DEL ESTADO DE 

LA MEDIACIÓN RESULTARE INFRUCTUOSA, LA CONTROVERSIA SERÁ RESUELTA POR-LOS 

TRIBUN ES COMPETENTES. EN EL ENTENDIDO DE QUE SERÁ REQUISITO DE PROCEDIBILIDAD PARA 
8/9 
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PODER EJERCITAR ACCIÓN LEGAL ANTE TRIBUNALES, EL AGOTAR LA VÍA CONCILIATORIA O MEDIOS 

ALTERNATIVOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS, TODO ELLO BAJO EL ESPÍRITU DE PODER PROCURAR 

SOLUCIONAR LA CONTROVERSIA DE UNA MANERA AMIGABLE Y SÓLO CUANDO SE HAYA AGOTADO 

ESTA VÍA, ENTONCES LA CONTROVERSIA PODRÁ RESOLVERSE ANTE UN ÓRGANO JURISDICCIONAL. 

VIGÉSIMA PRIMERA.- JURISDICCIÓN. 

LAS PARTES MANIFIESTAN QUE EL PRESENTE CONTRATO ES PRODUCTO DE SU BUENA FE, POR LO QUE 

REALIZARÁN TODAS LAS ACCIONES POSIBLES PARA SU CUMPLIMIENTO, PERO EN CASO DE 

PRESENTARSE ALGUNA DISCREPANCIA SOBRE SU INTERPRETACIÓN O CUMPLIMIENTO, SE SOMETERÁN 

A LA JURISDICCIÓN DE LOS TRIBUNALES ESTATALES CON RESIDENCIA EN LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, 

TABASCO RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO FUERO QUE POR RAZÓN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O 

FUTURO, LES PUDIERA CORRESPONDER. 

LEÍDO QUE FUE EL PRESENTE CONTRATO Y ENTERADAS LAS PARTES DE SU CONTENIDO Y ALCANCE 

LEGAL LO FIRMAN POR T • 	11 a . LA CIUDAD DE VILLAHERMOSA, TABASCO, EL DÍA 2 DE ENERO 

DEL 2020. 

MTRO. JORGE EMBREÑ 
SECRET' • 10 DE SE 

ADMINIST 

UÁREZ 
ICIOS 

DR. MARCO AURELIO GONZÁLEZ ROMO 
"EL PRESTADOR DE SERVICIOS" 

IVO 

A. CLAUD A MELI 	RALES RO RÍGUEZ 
COORDI 	 MINISTRA 'A 

DE SERVICIOS 	1 OS. 
SUPERVISORA 

DR. VEN 	A MOGUEL PÉREZ 

COORDINADOR GENERAL 

DE SERVICIOS MÉDICOS. 

9/9 
Miembro CU MEX desde 2008 

Conso.rcio de 
1..nlyersid ades 

17030085
Cuadro de Texto
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TuoidÁNAtomontitoeicd 
:•• ws.-9; DE PRECIOS 2011 

HUESO. 

INMUNOH.ISTODUIMICA. 

INMUNOHISTOOUIMICA 

INmUNOHISTOQUIMICA 

iNmyt<pHisrpaufmtcA 

INTESTINO DELGADO.  
INTESTINO.DELGADO 
NTESTINUDELGADO 
NTEST1NODELGADO' 

LAMO 
LABIO 

; 	• 
!MESENTERIO . 
!MOCOSA ORAL 
MUSCULD Eso UELETIOO 

U,  
oU 
_ 	. 

IRODES 1  rOTIDA 

PAROT1DA SILO 
- - 

~PACO -- 

$621.55 	$59-72 	-$43100 
81-417 24 	5136--00 $986-.00 
51-41724 	- 5136.00 5986.00 
51:41724 	$13800 5986.00 
81.417,24 	8136-00 $986300 

$621.55 	559.72 $433.00 

	

.5821 55 	559.72 

	

32,909:86 	810214 
5433_00 

52,000.88 	5192.14 

$1;,393.00 

$I,393.00' 
8,00188 	, 5192.14 5:1.393.00 

.:5282.62 -52,543.97 52049:00 

-53 971281 
52543.97 	.4282.621 	Z049,001-  

$381,381 	52:765.00 
53 97328 

18,97128 
6381.681 

538.71'.38 
'.52,765.00 

$2;765.00 

$4,424,1.4 6424,6b 53:079.0d 
.S3;973;28 .$38135 	82.765.00 
-53,973128 $381•38 	42765;00 
53197328 5381281 
	

00 42765.  

51,417.24 1136,0 

$136 00 	$986100 

4966-00  

111  

83973:28 '5381.38 $2,765:00 
51 417:24 

87,429:34 
5436:;00 

$713.24 
5986 

$1 41724 8136:00 
555.1876) 

- $986:". ¼ 
31 417.24 113100 596100 
51.,417324 	513100 	•.$981100 

. 53,973128 	5381081. 	42;713500 
53,97328 	4381381. 	52,78-6:00 

	

5758:62 	. 	572:831 	- 5528:00 

	

51 417:24 	4138108 	V .98100 
53,97328 $381...38 62,766: 
51,417:24 :$136.00 5986; 
$1,417.24  

.52,943.97;: • 
Si 36.00 

1262:62 

-13;97328:  1361211 

S2,000186 4192,14 

$2,766; 

S1:,393-,f 
53,973 2a 5381:35' $2,785: 

5758:62 372.83 5528100 
$2:801.72:  
51,106.03. 

$26846 

$298.21 
81,150:00 

$3.973128 

$31973.28 
$3-81.38 

$2162:00 

$2 765:4  
$381'.38 	$2,765:00 

517417.24 	$13600 	$966-00 

P 

.ovA519 
. 	. 	. 

5NNc.....REA6 

PANCREAS 
PAPANICOLAO 
PAP,h+NICO 
PAPAN' 

- 1 MAMA 

• biAND.IBULA 
MAXILAR----.  

- MEDULA ESPIRAL 
MErJU.LAOSEA  
MEDIILAPEI■:(ASFIRADP). 

ORINAr 
ORBITA 

VAAMA(INMUN01-116TOctUIMICA).  

HUESO 	1..  
HUEVO MUERTO REIENIDO:(H.m_Rl): . 
INMUNOHISTOOUIMicA  

I INMuNoHISTQQUIMICA 

BIOPSIA   ESCISIONAL DE LESION BENIGNA (VG. NEVOOUISTit 

BIOPSIA1.1,P~..¿Ielbm 	 _E•py_TE-J_RPRETcrPt•I'Q-1,PPQ 

AROTIDECTOMIA:BUPERFICIAL,(POR TUMOR, CON Q SIN DisEe-ciom GMdtkinlx■Ri  

PANCREATO-bUODENECTDMIA POR TUMOR. MALIGNO <INHIPPiE) 
CITOLOGIA LIQUIDA 
CITOLOGIA.LIQUIOA Y CAPTURADO HIBRIDOS PAR4 yPH DE ALTO RIESGO f701051A:uopIDA,,Y CAPTURA DE HIBRIPOS PARA,V„PH DE ALIO RIESGO Y ijaD RIESGO 

OIDECTOWAWNkOMASGLANDULAS 

PROTO.COLt0 DE CANCER:DE.DVARIOt.'uTERO, CON UNO O AMBOS OVARIOS 
5110.- EPIPI,ON -Y/0 APENDICE GFCAL WC ASCITIS 
BIORSteePORASPIRACION CON AGUJA FINA DIRIGIDA POR TAC L'ULTRASONIDO' 

B1OPSIA:EN CUNA 
BIOPSIA O RESECCION POR ENFERMEDAD-BENIGNA-NO TUMORAL 
RESECCIDN DE ANEXO poFr7UmOR OUISTIC0 O SOLIDO sIt40-TROS 
ESPEOIMENE6 -ACOmPAIÁNTE51  

• CLIAD.RANTICTO.MIA POR TUMOR.íCON O_ SIN DISECCION'peaLAR) 
MAS3-Bp-11344i.4. POR CANCER (DESOETUMORECTOMIA CON DISECCIÓN. 
AiCiLAFi'í-IASTÁRADICALy.  '  
.HERCEP TEST,P51.60.31,167 RE-CEPROTES.DE ESTROGENO y PFloGESTEROÑA, . 
RESECCIONPOR TUMOR 6011.0 SIN DISECCION.GANGLIONAR 
14Ax.8.EcTomikPon TUmOR..comOsnq oksECCIoN'.GAN:BuONAR 
BIOPSIA O RESECCION BE-TUMOR 
BIOPSIA 	!LIA( 

AMPUTACION POR ENFERMEDAD VASCULAR .0 TRAUMATICA (NO:TUIvIORAL) 
AMPUTACIONPOR ENFERMEDAD MALIGNA (Va MELAÑOLIA) 

BIOPSIAJNCISIONAL .0 DE MUCOSA NASAL 
BIOPSIA 
ENUGLEACION PORtUMOR 
EXENTERACION  
SERIE DE TRES,(EXAMEN DITOLOGICOT- 

POLIPECTOMIA 

1  

. ESPECIMENY • 
BIOPSIA ESCISIONALotumoR MAMARIO .BENIGNO) 1310Ps1A.ESTEREOTAXICA 
BIOPSIA.P.ORTRU:OLIT 
BlopsiA.EScISIONA1..(MARCAJE -No. 

BIOPTYDIRiGIDApOR.ULTRASONIDO (UN 

BIOPSIA CONAGIJJA,FINA (TOMAE INTERpRETACION O sQLO - 
itsh..EFiPRÉTASioN1' * * 	- BlopszA..coN AGUJA:EWA O 

MUESTRKUNICA(D<AMEN cupt.psIco) . 
MUESTRAUNICA (EXAMEN CITOLOGICD). 

LEGRADO' LrTERIN° 
CLASIFIOACION DE.LEUCEMIA CON FAS),  MIELOPEROIDASA_ 
BIOPSIA ESCISIONALDETIJMOR BENIGNO 

. I.AMINECTOMIA 	 52543.97 -.• 	5282:62 	6204100 

ENtocERNM YENDoMETRIO: 

51-'417..á 	8136:00 	8986100 ILARINQEPT.9111A.I:OTAL .0 :PARCIAL CON 9'584.  DISECCION GANGLIONAR tgEil tro,  ••-• , ' 	.• 	 83973:26 	5381.38 	$278500. MUESTRA UNICA,(EXAMEN 

CEPILLADO •PARAITOLOGICO. $ .41712'4 	$136:00 	$98100 r 

TUmORES,DIVERSOS•'(SE COBRA • MAS• ESTUDIO"-  ver eierholbs-ál final dt fa lisla_l 	 . 	 54:424,14 	542489 	- ..83,971B9 
. 	. 

HERCEP.TEST P53, C031, 8.1-67, REOEPROTES 

54,424:14 	5'42'4.69 ' -$107.1.00 

- ': BIOPSWENDOSCOPICA{UNSOLO-ESPE-CIMEN'-LIN SOLO FRASCO.) 
51417.24 $1-36.00 	. 598100 

I310PSIA:ENDOSCOPICA<>2 ESPECIMENES) 	 51;417:24 	$1:36.00 	$98100 

.OlAsinciacioN0FACTOREGPRONOST1000E CANCER (61.ODBRA 
• MAR FST)DIO  \;ei:ei¿inrolos.  a I 'final dé la M), 	 . . ... 

EXISION EN•lIV-POR CARCINOMA 	 51.41724 	516100 	.$986:00 
BIOPSIA INOISIONAL.D.ESCISIONAL (vG: MUCOCELE) 	

53;973.28 	5381 38 	$2785.00 

RESECCION POR 'CANCER 	 52;943.97 	8282.62- 52;049100 

• FACTORES PRONOSTICO1BIOOLIIMICOS.EN 

51,417_24 	$1.36.00 	$686...00 RESECCION POR•ENF.ERmEDADINFLANIATORIA.O. 

51,417:24 	$13100 	5986:00 BIOPSIA END.OSCOPECK(UN ESPECIMEN .•--UN• SOLO 

-litá  
TJP.IFICACION DE LINFOK4A.(SE 00BRA.t.4,45.ESTypip,.verelemplpl,arfinál:de la 

BIORSIAENDOSCOPICAVARiOSESPECIMENES) 

TIPIFI CA
.o
,CIQN DE  4E,  9• PC  A61As NO CLASIpiCADAS:(SE COBRA MAS ESTUDIO itt-titmloslal 	b 	 , la lista)  

ROGESTERONATSEC081AlMAI'ESTUDIO:',Mr:tianiolb-slal  final'« 1'8'610 PARA 

-LEGRADO DETU.MORDOUISTE • 
RESECCIONPOR TUMOR MALIGNO> 
LEGRADO .UTERINO . 	 $3'973128 	-5381-38 	52;765-00 $1. LASIFICACIONDENEOpLAStAS DIVERSAS (INCLUYE 	 -  - 

• . ..„4.17:24 	6436.00 	598100 

CfrOLOGICO) 

INCLUYERACHOGRABIAS) 

DE.ESTROGENOY . 

VASCULAR 
FRASCO) 

ORTEJO,  

NANA- 

ORTEJO 
OVARIO 	- 
'OVARIO 
OVARIO - 

NARIZ 
NERVIOPERIFERICO- 
OJO 

LAMINA COLUMNA VERTEBRAL-
LARINGE - 
LARINGE 
LARINGE 
LARINGE 

LAVADO:PERITONEAL 
LEGRADO.FRACCIONADO 
LEGRADO.I/TERINCLINSTRUMENTAL 
LEUCEMIA.(HIST000IMTCA).-  
LIPOMMTEJID°S.BLANDOS)- 
ILIOUIDO'CEPACORPAQUIDEW.:.- 
(LICIUIDOPLEURAL.  
(NANA 

MAMA 

MAMA 
- MAMA 
MAMA 
MAMA 

64,424:14 644169 $3,079.00 

54;42414 8424.89 53,.07100 

54,424.14 5.424.69 83079:00 

54,424114 1424169 $3;97190 

HEMATOLOICA, SIN HISTOQUIMICA 
, RESECCION. DE TUMOR' 

f3IAGNOSICODEIEUCEMIA.OENFERMEDAD 	
51.41724  

-- 
 BIOPSIA INCIBIONALD ESCISIONAL 

6110ESIA-PORtEt4pERMEDACi PRImARIA(INCLUY.EMICROSCOPIA: Éfter146-bileÁl. 	• 	• - 

. INTEETRETACioNPARA 



LO ECTOmIA 
OUISTE.DE BARTHOUNWULVA) 	ESCISION •- 

	

-• OUISTE DEUDGER 0 	 RESECCION 
RESTOI.OVULARES 	 :LEGRADO 'UTERINO' 
RESTÓS:OVULOPLACENTARIOS 	LEGIRÁDO UTERINO, 
P.ETROPERITONEO 	 RESECCIÓN DETLIMOR 
REVISIONDE LAMIN1LLAS 
PIÑON 	 REVISION-DE LAMiNILLAS:(SIN TECNICAS ESPECIAL E,S1 

RIR:0N 	 NEFRECTOmIA.POR ENFERMEDAD NO TUMORAL 
NEFRECTOmIA POR TIJMOR IRIÑON 
BIOPSIA  pogINFERNIEQAD.KIIMARIA(iNCLUYE MrCROSCO.PLN. . 	. 1--  ONICA  ISALPINDE 	 SALPINGZ_,CTOlvIIA. POR :EMSARAZO ECTOPICO 1 - SALPINGES 	 SALPINGOCLASIA. 

SALPINGOCIASIA . 	 SALPINGEs. 

	

ORECION.DE MAMA 	 EXAMEN :CITOLOGic0 
sEc,RECIONDE.PEZON 
SEMEN ' 	 SECRECION'OE:UNO„WAMSOS PEZONES'(EXAMEN CROLOG1CO) 

SERIE DETRES(EXAmEN.CrTOLOGICO) • sF_NOSPARANASALES 	 LEGRADO (CLAIOWEL:1_UC)-- IStNOMIAL 	 •BIOPS1ADESINOVIAL O' SiNovECTOMIA ARTROSCOPIA ISNOVIAL 	
QUISTE SINOVIAL 

SISTEMA NE.Rvr0s0,-CE TRAL 	BIOPSIA-0 RESECCION:DE.TIJIAOR 

	

, TEJIDO SUBCUTANEO, 	
BIOPSIA ESCISIONAL DE TUMOR BENIGNO (LIPOMA) TENGO 'SUBCUTÁNEO 	 BIOPSiAINC/SIONAL DE.TUMOR TEJIDO' SUSsal3RNE0 - 	 •BIOPSIA.PORTRLI CUT DE TUMOR TEJIDOS BLANDOS. 	
BIOPSIA ESCISIONAL.DETWOR BENIGNO.:(LIPOMA) TEJIDOSSIANDOS 	
DOMPARTAMENTAUZADON PORSARCO A TESTICULO 	' 	
BIOPSIA:POR INFERTILIDAD (PRECIO. POR ESP ECIM EN) 
OROOIECTOMIATOR.ENFERMEOADSENIGNA 
OROUIECTOMIA POR'- TUMOR 
TIMEOTOMW 
8 IORSIA pOR.ASPIRACION-CONAGLIJA'FINA (TomivE INTERPRETACION O 
SOLO_INTERPRETACIONi" TIROIDES 	
LOBECTOMIA, 

VARICES 
?VEJIGA 
!VEJIGA",  
IVEJ 

-PRANSOPER.ATORIO 
TROMPA UTERINA. 
TROMPAS. DE FALOPIO,  
URETRA, 
URETRA 
.UTERO 
UrRO 
OTERO 

tSTICULO 
TESTICULO 
TIMO 
TIROIDES'  

Ricuko.s.LATERALES 
REBRO  

ESICU.LABIUAR 
- . 

TIRCIDES,.. 
TIROIDES. 

AMPUTACIO.N pORENFERMEDAD LIAUGNA 
PRUEBA DE TZANCK PARA1HERPES 	 $3:973.28'$381.38 

PIEL 	 BIOPSIA POR ENFERMEDAD TLJMORAL BENIGA (MG: NEM QUISTE 	
5621.55-159.72 

ETC.) 	$1,417.24 	$13100 BIOPSIA POR ENFERMEDAD NO TUMORAL 

PLACENTA - 
IPIL 

RESECCION DETUMOR MAUGNO (SIN ESTUDIO TRANSOPERATORIO) 	 52;943.97 	5282_62 

	

31.4.17.24 	$136.00 

pROSTATA 

	

1PROSTATA 	 NMUNOHISTOOUIMICA PARA CK UBE12:(PRECIO POR LAmINILLA) 	
31 41724 	1311336610 

REvISION DELAMINILLAS (NO INCLUYE TECNICAS ESPECIALES) 	
31,41724 

	

PROSTATA 	 52,608.97 	525628 

1 	
BIOPSIA POR TRU-CUT (DOS A SEIS FRAGMENTOS) 

	

pP RR 00  s5 TTAATTAA 	
BIOPSIA SEXTANTE pOR PISTOLA BIOPTY (SEIS FRAGMENTOS) 	

$2.668.97 	325628 pPuRim0S0TNATA 

PROSTATA 
$346_07 

RESECCION TRAÑSURETRAL O SUPRAPUBICA 	 z$32.660648:39: 
3282.62 
$25628 

BBIloOpP5siAAA_TRcAIELNS013AR0eNEROTU017 

ijiTRAsoÑory) 

	

$2,000.86 	5192:14 

51,417.24, 

$2 943.97 

$4,424 1 
s3 973.28 

313100 
$424,89 
$381138 

BIOPSIA CON TECNICAOESATURACION (DE6 A 14 FRAGMENTOS) PROSTATECTOMIA RADICAL 

	

PPPUURL141:1.40°NANT

A 

	

eBiloOpPs: pCoORN.AITEpCINRAICAc  it:NE CSAOTNIJARAGUCJIOANFIMNAAS(DDIREI,14IDFARAPpG:TEANCTO: 

PULMON 

PIEL 
PIEL 

PIE 

PIE 

PERITONEO 

PENEOSC plA 
PERITONEO 

ODLECISTECTOMIA 

LOSECTOMIA P.OR' ENFERMEDAD TUMORAL 
DROIDECTOMIATOTAL GOND SIN DISECCION DE CUELLO. 
DeCUALOUERD.RGANO 
POR. EMBA.RAZO.ECTCiPIC0.0 SALPINGMS 
SALPINGOCLASIA 
MUESTRA UNICA (EXAMEN. CIT.OLOGIC0). 
PENEOSCORIA:+r CEPILLADO 
HISTERECTOMIA SIMPLE POR ENFERMEDAD BENIGNA 
HistEREcTomfAteiN ANEXO(S) PORENFERmEDAD BENIGNA 
HISTERECTOMIApOR NIDO NEOPLASIAMAUGNA DECERVIXO,CUERPQ 

-- 	  
ENECTOMIA. 	 • 

PSIA.' ENOOSCOPI CA (UN SOLD:ESPECIMEN -,,UN,SOLO•FRASCO)' 
STMES 	. UMENES DE DOS O MAS SITIOS) 

STECTOMIA. 
e nes EA P:ESEccipko TUMOR'  

PENECTOMIA POR CÁNCER 
PENEOSCOPIA,9,:CEPILLADo:  
BIOPSfA.,(DOSDMA1ESP.ECIMENES) .  
BIOPSIA (UN. ESPECIMEÑ -4,IN SOLO.FRASCO) 	

$1,417.24 	3136.00 	$986.00 
ÁMRUTÁCION.TRAN.SMETATARSIANA POR ENFERMEDAD TRAUMÁTICA O. 

$1-  
VASCULAR  	 $1

,417.24 	$136.00 	5986.00 

	

,417.24 	$136,00 	$986.00 

'14 
BIOPSIA:ESCISIÓNAL DE LESION MALIGNA 
EXENTERACJON POR:CAN 
BIOPSIA9NCISIONAL .0 BIOPSIA ESCISIONAL DE LF_SION BENIGNA 
CAPTURA DE HIBRIDOS PARA. VPH DE ALTO RIESGO Y BAJO RIESGO PARA 

3192328 

$1,417.2 

31.417.24 
31,417.24 
33 973 28 

33,973:4-  
31;417.24.  

32;275.86 
32,943.97 
S2943:97 

$3,97328 
13:97328 
53597328 
51.41724 
51,41724 
li417.24 

5621;55 

32;000.81 

$1.417.24 
11,417.24 
31,417:24 

3621:55 
5621:55 
5758.62 

51,417:24 
$1.41724 
51,41724 
5197328 
51.41724 

.41724 
51.41724 
$1,41724 
33,97328 
31:,41724 
11,41.7.2.4 
13;973.28 
53,973:28 

52,94197 3282161 52;(34900 
.53 97328 	 • 32,765.00 
$1:41724 	 3986:00 
.51:41724 	'$131 00 	198600 
.51.4.17124 	513100 	598100 
31,417,24 	3136:00 	398100 
$3,97.328 5381.38 32,765-00 
52,66197 $256:28 51.858.00 
53.97328 538138 52:7:55.00 
S3 973:281 	5381:381 	:52 71.5.00 

57429:31 371324i $5171:00'  

$2-943 97 
31;973.28 

$3,350.00 

$381.38 52,765:00 
1301,38 12;765100 
8381.38 $2761;00 

	

1138:01 	398100 

	

$13100 	$986.00 

	

5136,00 	1980:00 

	

59,72 	3433,00 

	

521148 	31 584 ,:)0 
3282:62 32.049.00 

	

.$282.62 	$2; 049, 

17.416.%1 	a.  

$262.62 
$381.38 

5321.1.5 

	

3381.38 	$2,765.00 

	

$381.38 	$2''765:00 
3136.00 

:31,39100 

$Z765,00 
$433.00 
396100 
$96100 

52,049,00 
$986.00 
1986.00 

31,85100 
31.856.150 
31,858:00 
$Z049.0.0 
52,509.00 
$2,765.00 
33,079.00 

3981,00 

$2,765.00 
$2049,00 

$986,00 

32„332:00 

2-15 A11b 1 	. 

PENE 
PENE 

PENE 

114 

$3,973:28 
13 973 28 
$1,41724 

3381.38: 
513a.00 
313610' 
$13100 
$381;.38 

52;716-09 

598100 
$98100 
5966:00 . 

2,766.00 

1 

-.$38138--$2,765:Q0 

...5136.00 	3980.00 

5131001 
$131001 

.$131001 
'159.71 
.559.71 
572.83. 

$1:36:041 
$135.00 
5135.00 
5381.38 
5136.0 
1131001 

5986:00 
1986:00 
.5986100 
$433_00 
5433:00 
5528:00 
$98100 

VM 

$136.00 
3136.00 
$381.36 
3136.00 
$13100 
13431.38 
531t36 

3-0zi4 

• 3986'00 
$985,00 

3Z765:00 
$98600 
$986.00 

12;765.00 
32,765100 

.3S3:00 

ESTUDIO ANATOMOPATOLOGICO 
USTADE PRECIOS 2.016 -,70,157,(00.1,12,1I•  



 

Z9'1'11010 AN 	 er .ATQMOPÁTÓLOGIC 
1.11.T.A:DE:PPEC109 30116 

•12.-~74*  

 

„I. 	r.-." ...7.M1.9 
1101444."~i •:4.9.-.M9W- 	,f11 	,..,111  ,213i-....,  . 	MAT44311' .a:›_n.e.,Acii. ' .1. i., 	 +,4-1.9  lartl r:L.:p5r.. .. YartOlf8 vut.w  BIOPSIA INSICIONAIe0 ESCI&ON OETUMOR BENIGNO (VG. NEVO, OUISTErl‘"  

ETC;}• 	 ' 
EGOISION'OUISTEDEBARNOLIN.  : 

< '4-  .145L  • 11r,11.724 

57,41'7.24 

4136:00 

'$136:00 

• $986.00 

$9436.00 
VULVA i  
VULVA  VULV.ECTOMIAPOR TUMbRil4ALIGNO. 53,973...21 538138 - 	t2.76.5 00 

	 lasuidio bistolóracb:' 	•• 	. 	. 
—En irá:norme el precio es de 3,079..00. pero a parte hay.oue obbrar.el preciddlI 

Ejemplos 
	 1.- Prado. Pieza * Predi larriunia-='Preo á dbbrar 
	 Masiectomía 2,785:00 + Inmuno 3.07990= precio a cbbrar 5 844.00 
	 Reviaido de laMinillas 1;858.00+ kimono 3;079.00=4)re-do a cobrar 4937.00 
	 Ganglio 1,393.00 +.1hmuno 3,079.00 = predo acobrar 4,472.00 
	 2,-Precidirransdperatório + Precio Pieza + himüno = preeio á cobrar 	. ',..." 

	 Ye30)-e110rilá6 	+ colon •(dol§ 
1-- 13,..i•ENPOSPOPICAS SE COBRAN POS ,sEr*R,Noáps:),IsloglIgo.9.esofajo. ... 

	 las de:eStrimaoo cuestran 5. 	por que llevaran inmiuno,a parlirde.que la Montemos' 
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